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Expte. N~ 250/84
VISTO:

Lo resuelto por el H.Consejo Superior Provisorio en la reunión
del l~ de Marzo pasado en el sentido de encomendar al Director General Académi-
co la redacción de un anteproyecto de Reglamento de Alumnos, para ser poste- /
riormente estudiado por una comisión integrada por un representante de cada Fa-
cultad; teniendo en cuenta que el referido anteproyecto fue concluído y eleva-
do el 30 de Marzo ú Itimo y aten to a lo propuesto por· los señores Decanos Norma-
lizadores de las distintas Unidades Académicas,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO l~- Constituir la Comisión de estudio del anteproyecto del Reglamento
de Alumnos elaborado por el Director General Académico, con los siguientes pro-
fesores representantes de las dependencias que en cada caso se indican:

- Cr. Alberto Rolando TaNDA, Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y So-
ciales.

- Ing. Rafael A. SILVA, Facultad de Ciencias Tecnológicas.
- Lic. Elvio Edgardo ALANIS, Facultad de Ciencias Exactas.
- As.Soc. Raquel WACSMAN de ECHENIQUE, Facultad de Ciencias de la Salud.
- Frof. David SLODKY, Facultad de Humanidades.
- Dr. Carlos H. MORENO, Facultad de Ciencias Naturales.

ARTICULO 2~- Disponer que el señor Director General Académico integre como miem
bro consultor la citada Comisión.

ARTICULO 3~- Establecer un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de
notificación para que la Comisión eleve el informe correspondiente.

ARTICULO 4~- Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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